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1. HISTORIA DEL ESTABLECIMIENTO.

El establecimiento UNPADE atiende a jóvenes con Discapacidad Intelectual en sus diferentes grados.
En sus principios nace de una necesidad de padres que buscan ayuda y apoyo para sus hijos con necesidades educativas especiales y tiene como finalidad responder ante esta realidad del niño y las expectativas de sus padres. Esta agrupación nace en 1985 como filial Magallanes experimentando diferentes avances que han llevado a establecer una educación formal autorizada por la Secretaría de Educación, en agosto de 1995. 
Esta educación se inició con cursos básicos de niños hasta 15 años 11 meses y posteriormente se comenzó la transición a taller laboral, con los mismos jóvenes que estaban en los cursos básicos. A la fecha solo nos enfocamos a jóvenes con discapacidad intelectual de 16 a 26 años que presentan conductas básicas que le permitan integrarse al trabajo diario que se realiza en un taller laboral. Y trabajamos de acuerdo al decreto 87/90, modificando el área Vocacional de acuerdo a las necesidades y a los sellos educativos planteados.
Se continúan las actividades colaborativas con redes de apoyo, para que tantos los estudiantes tengan espacios de experiencias laborales sociales y hacer capacitaciones a diferentes microempresarios y sus trabajadores. 

2. DIAGNÓSTICO DEL ESTABLECIMIENTO.





3. SELLOS EDUCATIVOS.

Sello 1: Inclusión Laboral a la inversa
Se trabaja con la comunidad, colaboradores y profesionales viniendo al taller para colaborar con los estudiantes. Fomenta interdependencia, colaboración y aprendizaje mutuo, desarrollando habilidades laborales, sociales y personales en un entorno seguro y motivador.

Sello 2: Hortícola
Promueve el cultivo de la tierra, manejo de herramientas y contacto con la naturaleza. Desarrolla habilidades prácticas, creatividad y conexión personal, siempre dentro del marco de colaboración e interdependencia, fortaleciendo responsabilidad y valoración del esfuerzo propio y colectivo.

4. VISIÓN.
       Ser un referente de inclusión laboral para personas con (dis) capacidades diferentes.
       MISIÓN.
 Desarrollar ideas y sentimientos de valor en los individuos mediante la colaboración e interdependencia


5. VALORES Y COMPETENCIA COMPARTIDOS POR LA COMUNIDAD.

Sellos 1:  Respeto, Responsabilidad, Solidaridad, Interdependencia.
Segundo Sello: Responsabilidad, Trabajo, Respeto, Creatividad.

6. PERFIL DEL ESTUDIANTE.

1. Jóvenes y Adultos respetuosos y tolerantes en su vida personal, familiar y social.
2. Jóvenes y Adultos partícipe de los valores y principios de su comunidad educativa.
3. Jóvenes y Adultos autónomos, dependiente y /o interdependientes.

7. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS.  (En Base a PME a cuatro años)

DIMENSIÓN GESTIÓN PEDAGÓGICA

· Gestión Curricular:

· Los estudiantes recibirán enseñanza de manera clara, mediante un lenguaje claro, concreto y ejemplificado. Utilizando los tics que fuesen necesarias.   

· Los profesores entregaran enseñanza de manera clara, utilizando los tics necesarios y el lenguaje adecuado que corresponda a las necesidades y habilidades de cada alumno.

· Enseñanza y aprendizaje en el aula:
 
· Los alumnos participarán en actividades de enseñanza- aprendizaje en todo tiempo lectivo, asegurando así un aprendizaje de calidad.

· Los profesores utilizarán todas sus estrategias para hacer que las actividades de enseñanza aprendizaje sean de calidad y en el tiempo lectivo estimado para estas.

· Apoyo al desarrollo de los estudiantes: 

· El estudiante recibirá la ayuda u orientación necesaria de parte un profesional competente o encargado de convivencia, quien se hará cargo del problema o derivará al alumno en caso de ser necesario.

· El establecimiento contará con los profesionales adecuados para la atención o derivación a redes de apoyo especializadas en problemas de convivencia.
LIDERAZGO ESCOLAR

· Liderazgo Formativo y académico del director:

· El director tomará las decisiones de forma expedita y oportuna, para que de esta forma sea más fluida la administración del establecimiento.

· El director buscará las estrategias e instancias necesarias para que la comunidad educativa comparta y tenga un compromiso real con la orientación, prioridades y      metas educativas del establecimiento.

· Planificación y gestión de recursos:

· El Equipo directivo mejorará el proceso de sistematización utilizando registro de datos de matrículas, ingresos, egresos, resultados educativos y procesos relevantes de los alumnos. Incluyendo también la satisfacción de los apoderados.

CONVIVENCIA ESCOLAR

· Formación:  

· El equipo directivo, en conjunto con los docentes dará instancias para realizar actividades sistemáticas para la promoción de la participación de los apoderados en la formación académica de los estudiantes.

· Convivencia:

· El establecimiento contará con un reglamento de convivencia que explique las normas para una buena organización y la mantención de un buen clima escolar, el cual será difundido a toda la comunidad educativa y se exigirá que se cumpla.

· Participación y vida democrática:

· El establecimiento promoverá el encuentro de los diferentes entes de la comunidad educativa para así dar sentido de pertenecía, a través de instancias de recreación o talleres. De acuerdo al protocolo de Formación Ciudadana.

GESTIÓN DE RECURSOS

· Gestión de recursos humanos:
 
· El establecimiento contará con un equipo multiprofesional para el apoyo y acompañamiento en el aula para lograr la entrega del contenido específico a las necesidades de cada estudiante dando un resultado integral en sus logros.

· Gestión de recursos educativos:

· El establecimiento contará con una gama de recursos educativos para trabajar a nivel: Sensorial, taller Hortícola (herramientas, insumos implementos de seguridad) material tecnológico (computadores, pizarra interactiva, programas educativos relacionados al mundo hortícola).

8. METODOLOGÍA DE TRABAJO

Se trabaja con el modelo de colaboración e interdependencia.

Es un método que se aplica en grupos pequeños, para desarrollar habilidades mixtas (aprendizaje y desarrollo personal y social), donde cada miembro del grupo es responsable tanto de su aprendizaje como del de los restantes miembros del grupo. Es un método replicable y medible. Donde la comunidad se vuelve una parte fundamental en el proceso, desarrollando sus fortalezas éticas de cada persona que participa en el proceso.

Metodología Integrada

Integración de los planteamientos teóricos de las diferentes áreas y aspectos establecidos en los planes y programas establecidos en el decreto 87/90, que apunten a un trabajo en común y no de forma aislada.
Se enfatiza el proceso educativo donde se debe tomar en cuenta los diversos aspectos y áreas de desarrollo del joven y adulto, que permita un mejor aprendizaje de competencias a nivel laboral, tendiendo a lograr objetivos integrales y diversificación de la enseñanza que satisfagan sus necesidades psicobiológicas (cuidado de mente y vida saludable con actividad física y alimentación saludable), socioafectivas (autoestima,motivación escolar permanente al término de cada actividad escolar) valoración y respeto por el género, socialespsicomotrices, etc., de acuerdo a los sellos educativos del establecimiento.
Es por esto que se realiza desde una Dinámica de trabajo, abierta, flexible y creativa generamos una metodología integradora.

Metodología vivenciada

Forma de acercar el conocimiento por medio de la propia experiencia de los estudiantes, se posiciona como un medio eficaz para formar vínculo de la competencia a adquirir y la vida. 

9. PROTOCOLOS

El establecimiento, cuenta con los planes requeridos por normativa como son:

· Plan Integral de Seguridad Escolar (Resolución Exenta N°51. 2001.MINEDUC).
Objetivo: Reaccionar de manera adecuada y según plan de seguridad del establecimiento taller laboral UNPADE siendo aplicado de manera responsable y secuencial según ciertos lineamientos técnicos en caso de emergencia, prevenciones o posibles peligros que afecten al Establecimiento.

· Protocolo de reglamento interno y Plan de Gestión de la Convivencia (ley 20536)
Objetivo: promover y desarrollar en toda la comunidad escolar las normativas y principios que construyen a una sana convivencia escolar.

· Plan de Sexualidad, afectividad y género (Ley 20418)
       Objetivo: Favorecer la educación sexual, para lograr una sexualidad plena, en armonía     
consigo y su entorno, demostrando respeto por la vida, la diversidad y la dignidad,    permitiendo una vida plena, feliz y libre.

· Plan de Formación Ciudadana (Ley 20911)
Objetivo: Formar hombres y mujeres que puedan incluirse de manera óptima y ser un aporte en nuestra ciudadanía.

· Plan de apoyo a la Inclusión (ley 20845) 
Objetivo: Promover la participación e inclusión escolar de manera informada, mediante diversos mecanismos y/o acciones orientadas a las necesidades y características de los estudiantes

· Plan de desarrollo profesional docente (ley 20903). 
Objetivo: Contribuir al mejoramiento continuo del desempeño profesional de los docentes, mediante la actualización y profundización de sus conocimientos disciplinarios y pedagógicos, la aplicación de técnicas colaborativas con otros docentes y profesionales.
· Protocolo de abuso, maltrato y bulling.
Objetivo: ofrecer los procedimientos para atender en la escuela, si su capacidad institucional lo permite, los casos de abuso, maltrato y bulling, así como fortalecer las prácticas de convivencia armónica, para lograr espacios educativos libres de violencia, en la inclusión y el respeto a la dignidad humana.
· Protocolo de alumnas embarazadas.
Objetivo: apoyar en todos los aspectos específicos para proteger efectivamente el derecho a la educación de las jóvenes madres.

· Protocolo de droga y alcohol.
Objetivo: lograr una mayor conciencia en los jóvenes, enfocándonos en las razones que incentivan el consumo y por qué los alumnos deciden ingerir estas sustancias. El tabaco, el alcohol, las drogas ilícitas y cualquier sustancia.
· Protocolo de Grooming	
Objetivo: Prevenir, atender y sancionar el grooming al interior del establecimiento y orientar a la familia en caso que se de en sus hogares.
· Protocolo de Covid 19
El objetivo es proporcionar directrices para disminuir el riesgo de diseminación de Covid-19 en el establecimiento educacional, tarea que involucra a toda la comunidad educativa del Taller Laboral, por lo cual es un deber ineludible, que estén en conocimiento de las medidas y actuaciones a seguir, determinadas por la autoridad sanitaria en el artículo N° 22 del código sanitario y sea asumida por todos.
· Protocolo de evaluación y promoción
El siguiente protocolo está creado de acuerdo a algunas directrices sacadas del decreto 87/90, según corresponde a la educación especial de personas con discapacidad intelectual, y decreto 67/18 de educación general básica y media, con el objetivo de dar a conocer a los padres y/o apoderados la forma de cómo se evalúan los aprendizajes y las normativas de egreso o mantención en el establecimiento escolar.
· Protocolo de admisión escolar
Objetivo: Proporcionar a la comunidad de fechas y acciones importantes al momento de querer ingresas o permanecer en el establecimiento.
·  Protocolo de ausentismo y retención escolar
Objetivo: Fijar los procesos y procedimientos que guiaran al establecimiento, para asegurar la asistencia y participación de los/as Jóvenes en la jornada escolar y evitar la deserción del sistema.

10.  PROGRAMAS SOCIALES CON QUE TRABAJA LA INSTITUCIÓN

· Se trabaja con JUNAEB, el cual a través de una empresa externa nos entrega los alimentos de desayuno y almuerzo y las colaciones para los jóvenes que dentro de su sistema aparecen como más vulnerables.

· Se trabaja a nivel deportivo con el IND, con talleres propuestos por la institución o propuestos por el mismo organismo. Estos se determinan de acuerdo a las características, gustos y necesidades de los alumnos/as del año en curso.

· Se trabaja de manera colaborativa con empresas del rubro Hortofrutícola, empresario D. Víctor Silva Productor de frutillas, CONAF, entre otros.

· Se trabaja con la colaboración de instituciones educativas y empresas como el Colegio Alemán, Colegio Miguel de Cervantes, Empresa Oviedo, Q3, Sanchez y Sanchez, Iglesia pentecostal, Cruz de frowar; Instituciones gubernamentales carabineros de chile, Enap, Fosis ; Instituciones educativas superior Universidad de Magallanes cuando se puede contar con sus profesionales y alumnos en práctica de carreras de Kinesiología, Terapia Ocupacional, fonoaudiología, Nutrición, Asistente Social y Santo Tomás. 

· El sistema de trabajo con todos estos colaborares se realiza con método colaborativo, donde la interdependencia es muy importante, trabajo uno a uno y/o en equipos, donde el colaborador es quien guía, supervisa y socializa con el alumno invirtiendo los roles cuando el trabajo lo permite.


11.  PROYECTOS.

· Durante el año en curso postulará a todo proyecto que sea concursable, como Sociales, FNDR Aguas Magallanes, Fonapi, Fosis, diferentes embajada, etc. Donde el objetivo es lograr proporcionar a nuestros alumnos/as más herramientas para la adquisición de competencias pedagógicas y laborales, generar más espacios educativos inclusivos, realizar mejoramientos de infraestructura del lugar de trabajo, contratación de nuevos profesionales, adquisición de material innovador.

· Dentro del trascurso del año, ejecutará los proyectos presentados y que fueron adjudicados. 

· Participar de proyectos externos al establecimiento, los cuales serán propuestos al equipo directivo y posteriormente se presentará al equipo multidisciplinario, para analizar que los objetivos estén acorde al trabajo que realizamos con nuestros alumnos-as y que tengan un real beneficio para ellos-as.
Se apoyará además como colaboradores a otras entidades que requieran postular a diferentes fondos, siempre en resguardo de nuestros alumnos-as.



12. SEGUIMIENTO Y EVALUACIONES.

A nivel pedagógico se realizará un seguimiento del trabajo de los jóvenes, a través de observaciones directa y lista de destrezas que se trabajaran en conjunto con los otros profesionales.  Se completará una planilla, donde se evaluará diariamente las destrezas, para cada fin de mes, observan en el grafico la evaluación, mantención o retroceso del alumno. Para que en conjunto con el equipo multiprofesional buscar soluciones de trabajo.
En base a los resultados obtenidos mensualmente en la evaluación de las destrezas trabajadas, se tendrá una reunión con el apoderado para evaluar el semestre y ver que habilidades podemos afianzar, retomar o iniciar para que el trabajo continúe siendo articulado por la familia, escuela y estudiante. Al término del año o al retiro del estudiante si el apoderado lo solicita se le realizará un informe integral de todo lo adquirido en durante todo el periodo de permanencia de su hijo/a.
[bookmark: _GoBack] 	Todo en base a los artículos establecidos en el reglamento de evaluación y promoción del año en curso.

13.  ROLES Y RESPONSABILIDADES
Equipo Directivo
· Liderar la gestión educativa y administrativa.
· Coordinar el trabajo del equipo educativo.
· Velar por el cumplimiento del PEI y la normativa vigente.
2. Docentes
· Planificar, ejecutar y evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje.
· Adaptar estrategias educativas según las necesidades de los estudiantes.
· Promover un clima de respeto, inclusión y participación.
3. Asistentes de la educación / colaboradores
· Apoyar el proceso educativo y formativo de los estudiantes.
· Colaborar en actividades pedagógicas, recreativas y de cuidado.
· Favorecer un ambiente seguro y de buen trato.
4. Apoderados y familias
· Participar activamente en el proceso educativo.
· Mantener comunicación con el establecimiento.
· Apoyar el desarrollo y bienestar de los estudiantes.
· Cualquier otro profesional
Realizar trabajo colaborativo con el resto de los profesionales
Terapias individuales y grupales de los alumnos.
Traspasar información a informe pedagógico semestral del trabajo realizado por alumno/a.

NOTA: Cada función es de acuerdo a las necesidades principales del taller.
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